
 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCTIVO PARA GENERAR LA  

INFORMACIÓN EXÓGENA EN MEDIOS MAGNÉTICOS 2016 

Sistema de Contabilidad SIP Versión 5 

 

 

 

 

 



Introducción 

A poco tiempo de iniciar la presentación de información exógena 

presentamos en este instructivo las opciones para generar 10 de los 

principales formatos (1001, 1003, 1005, 1006, 1007, 1008, 1009, 1012, 1647, 

2276) de la información exógena 2016. 

Actualización del sistema 

Inicialmente es necesario que el sistema de contabilidad se encuentre 

actualizado, para esto ingrese a: 

http://www.sistematizacionsip.com/ 

Haga clic en la opción descargas 

 

Luego en la sección de Actualizaciones haga clic en el botón “Contabilidad 

SIP® Versión 5.0.0.20” 

 

Iniciará la descarga de un archivo comprimido: 

 

Descomprima el archivo descargado, y abra este archivo descomprimido que 

debe corresponder a un icono de color verde como el que se muestra a 

continuación: 

 

http://www.sistematizacionsip.com/


Siga las instrucciones del asistente de actualización, hasta que vea la pantalla 

del registro de cambios, entonces el proceso de actualización habrá 

finalizado. 

 

Generación de los Formatos de Información Exógena 

La función de Información exógena, nos permitirá generar esta, de una forma 

sencilla siempre que empleemos las cuentas estándar del PUC, es importante 

que la información presentada sea revisada por personal experto en 

tributaria. 

DEBE ENCONTRARSE EN DICIEMBRE DE 2016 Y CON LOS SALDOS 

ACTUALIZADOS 

Para usar esta opción vamos a dirigirnos al formulario de utilidades 

tributarias haciendo clic en 

Utilidades -> Tributarias  



 

 

 

Cuando estemos en el formulario de Utilidades Tributarias vamos a la sección 

“Información exógena” 

 

Inmediatamente después del mensaje de recomendaciones encontraremos 

disponibles los formatos que se pueden generar. 

Formato 1001 

Para generar este formato hacemos clic en el botón “Formato 1001. Pagos o 

abonos en cuenta y retenciones” como se muestra en la siguiente imagen. 

 



Después de dar clic en el botón se nos abrirá una ventana en la cual se 

solicitará alguna información que será utilizada en el momento de generar el 

formato: 

 

  

 

 

 

 

 

 

Predeterminadamente aparecerán unas cuentas que deben corresponder a la 

retención de Iva y de retención en la fuente, si las cuentas que emplea para 

esto son diferentes debe cambiarlas, en el campo de dirección debe ingresar 

la dirección de la entidad utilizando la nomenclatura que requiere la DIAN, 

debe además de esto seleccionar el departamento y la ciudad. 

Configuración de rangos y conceptos 

Mediante el botón podremos acceder a la configuración empleada para 

generar los formatos de información exógena que básicamente lo que 

permite es crear unos rangos de cuentas y relacionarlos a un código 

tributario, a continuación veremos el formulario de configuración: 



 

Puede mediante este formulario cambiar los rangos existentes, agregar 

nuevos o eliminarlos. 

Nota: Esta información de rangos y conceptos no la veremos en la generación 

de otros formatos debido a que es lo mismo para todos. 

Luego de que hayamos revisado nuestra configuración de rangos y conceptos 

vamos a generar el formato presionando el botón Generar 



 

Veremos una ventana en la cual se indica el progreso de la operación 

 

Finalmente tendremos el formato generado en Excel 



 

Al final es posible que encontremos los conceptos RIVA y RETE 

El concepto RIVA corresponde a la retención de IVA y debe ser ubicado 

manualmente en el registro adecuado y eliminarlo, igualmente los registros 

con concepto RETE corresponden a retenciones que no tienen  

 

Luego de esto será posible copiar y pegar la información en el prevalidador 

de la DIAN. 



Si tiene problemas para pegar la información al prevalidador guarde el 

formato generado por el Sistema de Contabilidad y ábralo desde la ventana 

del prevalidador y realice la copia nuevamente. 

Formato 1003 

Para generar este formato hacemos clic en el botón “Formato 1003. 

Retefuente que le practicaron” como se muestra en la siguiente imagen. 

 

Se abrirá el formulario de configuración en el cual deberemos ingresar el 

rango de cuentas que corresponden al Reteiva por cobrar y luego hacemos 

clic en generar como se muestra a continuación (Las cuentas que se 

muestran en la imagen son ilustrativas, debe ingresar las correspondientes 

en su plan de cuentas): 

 



Nuevamente veremos una ventana en la que se indica el progreso de la 

operación y finalmente el formato generado en Excel. 

Formato 1005 

Para generar este formato hacemos clic en el botón “Formato 1005. 

Impuesto a las ventas descontable” como se muestra en la siguiente imagen. 

 

Se abrirá el formulario de configuración en el cual se debe ingresar el rango 

de cuentas correspondientes al IVA descontable y al IVA resultante por 

devoluciones en ventas anuladas, rescindidas o resueltas. 

  

Esperamos a que la operación termine que será indicada en una nueva 

ventana y finalmente se abrirá la ventana con el formato de Excel generado. 

 



Formato 1006 

Para generar este formato hacemos clic en el botón “Formato 1006. 

Impuesto a las ventas generado” como se muestra en la siguiente imagen. 

 

Se abrirá el formulario de configuración en el cual se debe ingresar el rango 

de cuentas correspondientes al IVA generado y al IVA resultante por 

devoluciones en compras anuladas, rescindidas o resueltas y hacer clic en el 

botón generar. 

 

Esperamos a que la operación termine que será indicada en una nueva 

ventana y finalmente se abrirá la ventana con el formato de Excel generado. 

Formato 1007 

Para generar este formato hacemos clic en el botón “Formato 1007. Ingresos 

recibidos” como se muestra en la siguiente imagen. 



 

En este caso no se abrirá ningún formulario de configuración, esperamos a 

que la operación termine que será indicada en una nueva ventana y 

finalmente se abrirá la ventana con el formato de Excel generado. 

Si hay líneas en las cuales la razón social sea “TERCERO NO IDENTIFICADO” 

será algo que debemos revisar. 

Formato 1008 

Para generar este formato hacemos clic en el botón “Formato 1008. Saldo 

cuentas por cobrar” como se muestra en la siguiente imagen. 

 

Se abrirá el formulario de configuración en el cual debemos ingresar la 

dirección y seleccionar el departamento y la ciudad de la entidad, luego 

hacemos clic en generar. 

 



Terminada la operación de generar el formato se abrirá también una ventana 

en Excel, algunos registros pueden salir sin información de los terceros como 

se puede ver en la siguiente imagen: 

 

 

Esto sucede porque algunas cuentas no manejan tercero primario, para que 

podamos determinar el tercero de estos registros deberemos agregar un 

tercero en el campo tercero de las cuentas que corresponden a este formato. 

Para agregar esta cuenta nos dirigimos al menú creaciones -> PUC -> local y 

llenamos el campo tercero como se muestra a continuación: 

 

 



Formato 1009 

Para generar este formato hacemos clic en el botón “Formato 1009. Saldo 

cuentas por pagar” como se muestra en la siguiente imagen. 

 

Se abrirá el formulario de configuración en el cual debemos seleccionar el 

tercero correspondiente a la DIAN e ingresar la dirección y seleccionar el 

departamento y la ciudad de la entidad, luego hacemos clic en generar. 

 

Esperamos a que termine la operación y se abrirá una ventana de Excel con el 

formato, igualmente que en el formato 1008 es posible que algún registro 

salga sin datos del tercero, Esto sucede porque algunas cuentas no manejan 

tercero primario, para que podamos determinar el tercero de estos registros 

deberemos agregar un tercero en el campo tercero de las cuentas que 

corresponden a este formato. Para agregar esta cuenta nos dirigimos al 



menú creaciones -> PUC -> local y llenamos el campo tercero como se 

muestra a continuación: 

 

Formato 1012 

Para generar este formato hacemos clic en el botón “Formato 1012. 

Información de declaraciones tributarias, acciones, inversiones en bonos 

títulos valores y cuentas de ahorro…”. 

 

Se abrirá el formulario de configuración en el cual debemos ingresar la 

dirección y seleccionar el departamento y la ciudad de la entidad, luego 

hacemos clic en generar. 

 



Esperamos a que se complete la operación que genera el formato y 

finalmente se abrirá una ventana de Excel con el mismo, es muy importante 

que en este formato las cuentas tengan un tercero asignado, recordemos que 

este tercero lo asignamos ingresando por menú creaciones -> PUC -> local y 

llenamos el campo tercero como se muestra a continuación: 

 

 

Formato 1647 

Para generar este formato hacemos clic en el botón “Formato 1647. Ingresos 

recibidos para terceros”. 

 

Iniciará la operación en la que se genera el formato y se abrirá la ventana de 

Excel con el mismo. 

Tener en cuenta: Este formato es posible que salga incompleto en los 

registros para quien se recibe, esto porque el valor de la operación no 

coincida con el valor que se ha pagado, por esto salen dos columnas 

adicionales que tienen información de ayuda y luego deben ser eliminadas, 

estas son la columna B y la columna C que corresponden al número de 

cuenta y nombre de cuenta, esto con el objetivo de que podamos consultar 

una cuenta detallada y completar el formato. 

 

 

 



Formato 2276 

Para generar este formato hacemos clic en el botón “Formato 2276. 

Información Certificado de Ingresos y Retenciones personas naturales 

Empleados” 

 

Se abrirá una ventana en la cual será necesario elegir el departamento y la 

ciudad, además podremos cambiar la configuración de los rangos de cuentas 

de los cuales sale la información para cada concepto. 

 

Finalmente hacemos clic en el botón generar, luego de que termine de 

exportar el formato de Excel, se abrirá. 



 

Es muy importante tener en cuenta que las fechas en el prevalidador están 

en formato ‘año-mes-día’ (aaaa-mm-dd),  por tal motivo será necesario que 

se cambie el formato en las celdas de fechas para que cumplan con dicho 

requisito. 

Hay algunas columnas que salen con encabezado en color rojo, estas 

columnas deben eliminarse antes de montar los datos al prevalidador ya que 

son para revisar que la información concuerde. 

Tener en cuenta: Es posible que según el manejo contable hayan algunas 

discrepancias en los datos por tal motivo es muy importante la auditoria 

personal.  

 

IMPORTANTE: La información que se genera en los formatos, está sujeta a 

toda la información digitada por el personal de la entidad, es por esto se 

hace imperativo que dicho resultado debe ser  revisado por personal 

experto en tributaria, en ningún caso Sistematización SIP S.A.S,  se hace 

responsable por los resultados erróneos que se puedan obtener por 



cuentas mal codificadas, valores mal escritos u omisión de procesos 

requeridos como la actualización de saldos. 

 

Equipo Sistematización SIP 


